
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACIONI
- Prorroga designación de Docentes por los meses de

Enero y Febrero 2023.-

LorA,0 I EilE, iü3

DECRETO N' ?b c)

Vistos:
Art.82 de la Ley N"19.070; Decreto DEM N"601 del

30.09.2015 y Decfeto N" 803 del 14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del

señor Alcalde" D.F.L. N" 1 del 22.01.97 "Estatuto de los Profesionales de la Educación";

Resolución Exenta N"7 y 8 de la Contraloría General de la República del año 2019;

Considerando:
Des¡gnac¡ón de Docente a reemplazo que se desempeña en la

U.E. L¡ceo Politécnico Rosauro Santana Rios A-46, se encuentra vigente al mes de diciembre

del año 2022 y t¡ene más de seis meses continuos de servic¡o; y en uso de las facultades que

me confieren los arts. 12" y 63. de la Ley N" 1 8.695 Orgánica constitucional de

M u n icipalidades:
DECRETO:
DES|GNESE Y PRoRRoGUESE la designación vigente a

diciembre del año 2022 de la docente que se individual¡za a continuación, por los meses de

enero y febrero 2023.
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imputándose 3l hrs a la Cuenta Presup
DE INTEGRACION ESCOLAR.
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- lnteresado
- Alcaldia.
- Transparencia Munici
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

: SERGIO IVAN CARRILLO SAGREDO.
: Liceo Politécnico Rosauro Santana Ríos A46

:Docente.
: 35 hrs. Cronológicas Semanales.
: 31 hrs. Cronológicas Semanales.
: 04 hrs. Cronológicas Semanales.
: 01 de enero de 2023.
: 28 de febrero de 2023.
. Art. 82 de la Ley '19.070.

:Prorroga.

.2619.

PÁGUESE lo anteriormente indicado, d
establec¡do en el D.F.L. No 1 del 22.01.97, "Estatuto de los Profesionales

uestaria 215 21 03 005, y 04 hrs
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